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Consejo do Estado

REAL DECRETO.
Don ¿ilfjnso Sil, por la gracia 

de Dios Rey constitucional de Es
paña;

Al Gobernador Presidente de la 
Comisión provincial de Córdoba, 
y á cualesquiera otras Autoridades 
y personas á quienes toca su ob- 
seí'vancia y cumplimiento, sabed: 
que he venido en decretar io si
guiente:

«En el pleito que en grado de 
apelación y nulidad pende ante 
el Consejo do Estado entre D. To
más Alberti, representado por el 
Licenciado don Gabriel Rodríguez, 
apelante, y la Diputación provin
cial de Córdoba, que lo está por 
el Doctor don Diego Suarez, ape
lada, sobre confirmación ó revoca
ción de la sentencia dictada por la 
Comisión provincial de dicha ca
pital, relativa á la nulidad de un 
contrato para la construcción de 
carreteras;

Visto;
Visto el expediente gubernati » 

vo, del cual resulta;
Que en sesión celebrada el 29 

de Mayo de 1874 la Comisión pro
vincial* de Córdoba aprobó por 
unanimidad, si bien bajo la cuali
dad de sometería á la Diputación 
en pleno, una mooion del Diputado 
don Isidro Molina, encaminada á 
que se construyeran bajo determi
nadas condicionas, que expresa, 
basadas en una proposición que 
para ello había presentado don 
Tomás Alberti, las carreteras pro
vinciales cuyos proyectos estuvie
ran formados ó pudieran formarse 
hasta 31 de Diciembre dal mismo 
año, por valor de 5 millones de 
pesetas:

Que reunida la Diputación en 

pleno bajo la presidencia del Go
bernador de la provincia el 6 de 
Julio siguiente acordó por unani
midad aprobár todo lo hecho por la 
Comisión provincial, incluso el 
acuerdo de 20 de Mayo anterior, 
y tambien un voto amplísimo de 
confianza á la misma para que 
con su acertado criterio, resolviese 
cuantas cuestiones so le presenta
ran en el trascurso del tiempo á 
fin de que su iniciativa dispensara 
á la Diputación da otras sesiones 
que las que exclusivamente la ley 
previene como indispensables;

Que en su virtud Ia referida Co
misión el mismo dia 6 de Julio de
signó al Conde de Ardales y á don 
Isidro Molina, individuos de su se 
no, para que informaran sobre los 
medios de llevar á cabo el proyecto 
con estricta sujeción á las disposi
ciones legales, y formulasen el plie - 
go de condiciones para la contra
tación de las obras, presentando 
aquellos con lecha8 del mismo mes 
una extensa Memoria sobre el men
cionado proyecto, y el pliego de 
condiciones particulares y econó
micas que habían de regir en el 
contrato que se celebrase, además 
dejas consignadas en cada uno de 
los proyectos aprobados ó que se 
aprobasen, y de las generales para 
contratas de obras públicas de lO 
deJulio de 1861, en cuanto no es
tuviesen modificadas por las que 
formulaban;

Que en aquel pliego, entre otras 
condiciones, se establecen las de 
que el contratista construirá en el 
término de seis años, desde b* do 
Enero de 1875 á igual día de 1881. 
las carreteras que la Diputación le 
designe, por el importe total de 5 
millones de pesetas, sugetánJose á 
los proyectos aprobados y precios 
consignados en sus respectivos

co, valorados al tipo de cotización 
en 13úlsa>; quasi el contrato se res
cindiese por falta de pago, tendría 
dereche el contratista por v¡.a de 
de indemnización al 5 por 100 del 
importe do las obras que estuvie
sen por ejecutar; y que en este con
trato regirán además de las con
diciones facu tativas-- anejas á cada 
proyecto, las generales aprobadas 
para las contratas de obras públi - 
Caspar Real decreto do 10 de Julio 
de 1861. ■ ■

Que la Gomisibu provincial, ha
ciendo uso de las facultades que la 
Diputación en plano le había otor
gado, acordó por unanimidad en 8. 
de Julio da 1874: primero, aprobar 
definitivamente y en todas sus par
tes el proyecto relativo á la cons
trucción de carreteras, tal como el 
Vocal de la Comisión D. Isidro Mo
lina lo explanó en la preposición 

s presentada por el mismo en sesión 
í de 29 de M iyo anterior.- segundo, 
s aceptar asimismo eu absoluto el 
j informe Memoria da que se ha ha- 
i chu iíicrito, aprobándosa el pliego 
j 'le condiciones quede acompaña: 
■ terœi-u!, fcuírrir ai Ministerio de 
: la Gubermícion solicitando Ia opor- 

tuui autjrizacion para emitir 
f 2.5GJ.0ü0 pesetas en acciones de 
[ Oárretéras provinciales con el inte- 
! rés dy uD 8 por 100 anual: cuarto, 
1 que sin perjuicio de ello, so aoun- 
| ciase des ie luego-eu legal forma la 
f subasta relativa á la contratación 
i dd mencionado servicio, designán- 
f dnse p-ra el remate el 12 do Sa- 
| tiembre siguiente, y hora de las 
f doce de la mañana; y quinto, que 
j D. Isidro Molina propusiera las 
f personas que considerase adorna- 
f das dé loe requisitos necesarios pa- 
i ra CúOstituir el cuerpo do emplea-

presupuestos: proyectos que la | 
.misma Diputación podría variar, 
sin que el contratista pudiera por 
esto concepto pedir indemnización 
alguna; que ea lós nuevos proyec
tos la valoración de Ias obras so 
hará á los precios con3iga¿\do3 en 
los cuadros en que se basan.los 
presupuestos correspondientss á los 

” proyectos aprobados de las carrete
ras que deben construirse en la co
marca á que el nuevo corresponda, 
cuyos precios elementales se consi
derarán consentidos por el contra
tista, á cuyo fin estarán de mani
fiesto aquellos proyectos en el acto 
de la subasta; que tos pagos se ve
rificarán todos los meses por obras 
ejecutadas, ea el anterior hasta cu
brir la cantidad que a cada año 
correspondu, en la ’forma siguien
te: la mitad del importe en metáli
co y la otra mitad en aceioues de 
carreteras provinciales, que al 
efecto sa crearán c n el interés del 
8 por 100 anual, amortizables en 
los ocho años siguientes á la ter- 
miuaeion de las carretee,is; que el 
contrato se verificará en pública 
licitación, versando la subasta so
bre el total importo de 5 millon.es 
de pesetas, de obras, adjudicáudo- 
se el remate al autor de la propo
sición más ventajosa, en la inte
ligencia de que la rebaja se hace 
sobre los precios elementales adop
tados para la valoración do las 
obras en los proyectos aprobados; 
que para tomar parte en la .subas
ta será necesario consignar en de
pósito provisional el 10 por 109 da 
la cantidad sobre que versa, ó sean 
500.000 pesetas, debiendo el rema
tante añadir otras 300.000 dentro 
de los 30 días siguientes al de la 
adjudicación, cuyos depósitos «de
berán hacerse en efectivo metáli- dos far Lill a ti vos y demás indispen-

Ministerio de Cultura 2024



sables para el mejor desempeño del 
servicio de carreteras:

Que anunciada la subasta en el 
<Bo!etin oficial» de la provincia y 
en la <Gaceta de Madrid,» y sus
pendida por atenciones preferentes 
de !a Comisión, se señaló para que 
tuviera lugar el dia 12 de Octubre 
siguiente, publicándose los opor
tunos anuncios en los mismos dia
rios oficiales;

Que llegado este dia, el Vice
presidente de la Comisión, en vista 
de que no se habia constituido por 
persona alguna el depósito previo 
para poder tornar parte en la su
basta. suspendió el acto y acordó 
señalar da nuevo para que tuvie
ra lugar el dia 12 de Noviembre:

Que al propio tiempo, y con el 
fin de conocer, si posible era, las 
causas que habían retraído al pú
blico del anterior remate, ordenó 
que se participara confidencial- 
monte su resultado á D. Juan de la 
Cruz Fuentes, Ingeniero Jefe de la 
■provincia de Sevilla, con objeto do 
que, examinando el expediente, 
manifestara en igual forma si en 
su tramitación se habían llenado 
todas las prescripciones legales, y 
si dadas las circunstancias en que 
el país se hallaba, conceptuaba de 
oportunidad, y aun de necesidad, 
la pronta ejecución del proyecto; 
habiendo contestado dicho fun
cionario en carta particular de fe
cha 16 de Octubre de 1874, que 
creía ajustado á la ley cuanto se 
habia hecho, y bien dispuestas y 
suficientes las condiciones, expre
sando además que en su concepto 
era de gran utilidad y necesidad la 
ejecución del proyecto de que se 
trata:

Que remitido el expediente al 
Ministerio de la Gobernación, el 
cual lo habia reclamado para sus
tanciar elpromovido en aquel cen
tro sobre autorización solicitada 
para la emisión de acciones de car
reteras, resolvió por órden de 4 de 
Noviembre de 1874 aprobar el pro
yecto, disponiendo que para llevar
lo á efecto se observasen las pre
venciones siguientes: primera, que 
el proyecto de obras y an realiza
ción en la forma propuesta fuese 
aprobado explícita y terminante 
mente por la Diputación de Córdo
ba: segunda, que se denominasen 
«bonos ó pagarés de carreteras» y 
«no acciones» los que se entrega
sen al contratista en pago de la 
mitad del importe de las obras; y 
tercera, que las bajas en la licita
ción se admitieran sobre el total 
importe de las carreteras, sin per
juicio de proratearias luego en ca
da una do ellas:

Que el Gobernador de la pro
vincia y D. Isidro Molina, en telé- 
graraas de los días 3 y 4 de No
viembre, suplicaron al Director 
general de Administración la pi uQ- 

ta resolución del asunto; habiendo 
contestado aquel funcionario, en 
otro telégrama del último de di
chos dias, lo siguiente; «Está apro- 
»bado el asunto de carreteras pro- 
»vincialos con las modificaciones 
«que indiqué á la Comisión: hágalo 
»V. 8. saber á la Diputación; las 
sórdenes irán dentro de unos 
»dias.»

Que dada cuenta del asunto á 
la Diputación, reunida en pleno el 
dia 5 de Noviembre, acordó por 
mayoría «aprobar en definitiva el 
»ex podiente sobre construcción de 
«carreteras en esta provincia por 
«importe de 5 millones de pesetas: 
«que se llevase á efecto la subasta 
«anunciada para la adjudicación 
»de las mismas en el dia y condi- 
»ciones que del expediente cons- 
»tan; y que una vez aprobado el 
«remate por la Comisión provin- 
»cial, adoptase esta las resolucio- 
»ues necesarias para la inmediata 
»ejecueion de las obras:»

Que en instancia de fecha 6 del 
mismo mes D. Tomás Alberti se 
dirigió á la Comisión provincial 
insistiendo en la proposición que 
primitiva mente habia hecho, y so
bre la cual estaba basada la mo
ción del Diputado D. Isidro Moli
na, aceptando las modificaciones 
que en ellas se habían introducido 
y consignado en el pliego de con
diciones aprobadas, y comprome
tiéndose á tornar á su cargo el 
contrato si en la licitación que ha
bia de celebrarse no se presentaba 
postor que mejorase su proposi
ción. A esta instancia acompañó 
la carta de pago de haber consig 
nado en la Depositaría provincial 
un millón de reales, ó sea el 5 por 
100 del importe del contrato, en 
títulos de la Deuda pública, á los 
tipos establecidos por las disposi
ciones, según habia ofrecido en su 
proposición primitiva:

Que la Corporación provincial, 
en sesión celebrada el mismo dia 6, 
admitió la proposición anterior, de- 
clarándola sometida al resultado 
de la subasta, y acordó que se tu
viese á Alberti por rematante de 
las carreteras de que se trata si no 
hubiera postor que la mejorase;

Que el 12 de Noviembre, dia fi
jado para la subasta, se constituyó 
la Comisión provincial; y no pre- 
sentándose ningún licitador, se dió 
lectura por el Secretario de la pro
posición de D. Tomás Alberti, ad
judicándose el remate á su fa
vor.

Que en consecuencia de esta ad
judicación otorgóse la escritura en 
11 de Diciembre de 1874 por el Vi
cepresidente da la Diputación pro
vincial, en nombre de esta, y por 
D. Tomás Alberti, ante el Notario 
de Córdoba D. Juan Manuel del 
"V illar. En ella se insertan integra
mente las condiciones aprobadas, 

la proposición de 6 de Noviembre, 
la aprobación condicional de la 
misma, el acta del remate, la ad
judicación y la carta de pago, ex
presándose que no so hace también 
de «los presupuestos de las obras 
«que se han de ejecutar, porqué no 
«sabiendo todavía á punto fijo las 
«que se han de poner en planta, 
«puestú que unos proyectos están 
«estudiados y otros por estudiarse, 
»la Exorna. Diputación provincial 
«se reserva el derecho de elegir en- 
«entre unos y otros; poro siempre 
«dentro de la cantidad de 5 millo- 
«nes do pesetas, que es la subas- 
«tada?»

Que en 9 de Enero de 1875 la 
Comisión provincial nuevamente 
nombrada acordó, á propuesta del 
Diputado D. Rafael J. de Lara: pri
mero, reclamar al Ministerio de ¡a 
Gobernación, donde parecía hallar
se, el expediente de carreteras de la 
provincia; segundo, la suspension 
interina del contrato; y tercero, 
someter este á la revision y apro
bación de la Diputación en pleno: 
acuerdo que fué trasladado á don 
Tomás Alberti en 27 del propio 
mes de Enero:

Que acudió este en queja al Go
bernador de la provincia puliendo 
que se suspendiera el acuerdo, lo 
cual le fué denegado por decreto de 
22 de Marzo de 1875, y en su con
secuencia interpuso recurso de al
zada para ante el Ministerio de la 
Gobernación, el que por Real órden 
de 1.3 de Mayo siguiente revocó el 
acuerdo da la Comisión provincial 
de Córdoba de 9 de Enero anterior, 
por el que se manda suspender los 
efectos del contrato celebrado con 
D. Tomás Alberti; dispuso que 
continuaran las obras con sujeción 
á las condiciones de la escritu
ra, y previno á la Corporación 
provincial que en este asunto de
bía limitarse al cumplimiento de 
¡o pactado por las partes contra
tantes:

Que en 4 de Junio da 1875 el 
Gobernador de la provincia elevó 
ai Ministerio copia del acuerdo to
mado por la Diputación en pleno 
en 25 de Mayo anterior anulando 
el contrato celebrado con Alberti, 
si bien debía abonarse áeste el im
porte de las obras ejeeutaías; y 
manifestó dicha Autoridad que se 
le habia exhibido confldencialmeu- 
te por Alberti el traslado de una 
Real órden dejando sin efecto el 
acuerdo de la Comisión pro vincial 
por el que se suspendió la ejecución 
det referido c^mtrato; pero como 
dicha Real órden no se había re 
cibido en aquel Gobierno, no habia 
podido ponerla oficialmente en ce 
noeimiento de la Diputación:

Que en vista do la anterior co
municación, se expidió la Real ór
den de 17 de Junio de 1875 decla
rando que no procedía nueva re
solución en el asunto, y disponien-

I
do que se remitiera al Gobernador 
copia autorizada de la de 13 de 
Mayo anterior, para su puntual 1 observancia:

Que en 9 do Diciembre de 1875 
el Licenciado D. Joaquín Ruiz Re
piso, en nombre de la Diputación, 
dedujo ante ¡a Comisión provincial 
demanda contenciosa, pidiendo 
que se declarase la nulidad del con-

1 trato celebrado entre aquella Cor- 
i poraciou y D. Tomás Alberti para 
1 la construcción de carreteras de la 
! provincia:
| Que la Comisión, porproviden- 

cía de 10 de Diciembre del mismo
1 año, maniló dirigir al Gobernador 
j la consulta á que se refiere el artí- 
! culo 93 de la ley de 25 de Setiem- 
J bre de 1863, contestando aquella

Autoridad en 27 de de Enero de 
i 1876 que quedaba enterado del 
j acuerdo do la omisión, relativo á 
1 entablar recurso contenoioso-ad- 
í ministrativo en el asunto sobre 
1 contrata de carreterAs;
í Que la Comisión, en vista del 
: anterior oficio, hubo por presen- 
; tafia la demanda, pero en atención 
‘ á que la Diputación provincial ha- 
1 bia deducido ante el Consejo de 
; Estado otra demanda tambien so- 
! bre nulidad del referido contrato, 
j acordó suspender por ahora el cur- 

'1 so del procedímienteq é Ínterpues- 
; ta apelación de esta providencia y 
, remitidos los autos al Consejo de 
i. Estado, se sustanció el recurso por 
i todos sus trámites, expidiéndose el 
j Real decreto-sentencia de 3 de Li- 
1 ciembre de 1877, por el cual se de- 
; jó sin efecto ia providencia apelada 

y se declaró nulo todo lo actuado 
después de la de 10 de Diciembre de 
1875, mandando que se devolvie
ra el expediente á la Comisión pro- 

i vincial para que a^ustándose, asi 
j eumo el Gobernador de la provin- 
1 cia, á lo prevenido en los artículos 
193 y 94 de la ley de 25 de Setiem

bre de 1863, procedieran con ar
reglo á derecho:

Queen 20 de Noviembre de 1875 
el Licenciado D, Joaquín Gonzalez 
de la Peña, sustituido más tarde 
por el Doctor D, Diogo Suarez, ha
bia presentado demanda ante el 
Consejo de Estado, pidiendo la re
vocación de las expresadas Reales 
órdenes de 13 de Mayo y 17 de Ju
nio de 1875, y que se declarase la 
nulidad del contrato de 11 de Di
ciembre de 1874, si á ello hubiese 
lugar, ó al menos se confirmasen 
los acuerdos adoptados por la Co
misión y Diputación provincial de 
Córdoba en 9 de Enero y 25 de Ma
yo de 1875, referentes al misnio 
contrato:

Que por Real órden do 22 do 
Enero de 1877 se declaró, de con
formidad con lo eonsuítado por la 
Sala de lo Contencioso, que la an
terior demanda era improcedente 
en cuanto á la validez ó nulidad
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del contrato, y que era adm'sible 
solo respecto -í la subsistencia ó re
vocación ds los acuerdos de la Di
putación provincial de 9 de Enero 
roy 25 de Mayo de 1875, y á la 
Viciación de formas en el procedi
miento.

Que seguido el pleito por todos 
sus trámites, siendo partes en el 
mismo raí Fiscal en nombre de la 
Administración general del Estado, 
y el Licenciado D, Gabriel Rodri- 
-guez en el de D. Tomás Alberti, se 
éxpinió el Rea! decreto-sentencia 
de 16 de Febrero de 1878, por el 
que se absolvió á la Administración 
de la demanda y se confirmaron 
las Reales ordenes impugn ^das, si 
bien reservando á las partes su de • 
recho para que pudieran ejercitarlo 
si les conviniere por la via conten
ciosa, consignándose textualmente 
en los considerandos S.”, 6.’ y 7.* 
del mismo fallo: «que las Reales ór- 
>dená3 impugnadas en Ia demanda 
»no han hecho más que volver por 
»la integridad de la ley Provincial, 
>dejando las cosas en el estado que 
»tenian ántes de los acuerdos de la 
»Comísion y Diputación de Córdo- 
»ba, lo cual no impide el que si en 
»los adoptados por la -Corporación 
«anterior respecto de las carreteras 
«provinciales se hubiesen violado 
«derechos civiles, ó si el contrato 
«que ha sido su consecuencia ado- 
«leciese de algún vicio que le anu- 
»le, pueda ventilar estas cuestiones 
«el que por ellas se sintiese agra- 
«viado, ante los Tribunales compe- 
«teutes: que este es el medio legal 
«á que debe acudir ía Diputación 
«provincial de Córdoba si estima 
«que existen vicios que anulen el 
«contrato, ó que por él se han vul- 
«nerado los derechos de la provin- 
«cia; y que mientras se han diseu- 
« tido y resuelto en la vía guberna- ■ 
«tiva y en la contenciosa las cues- :
«tiones promovidas sobre la sub- î ^^rogado á D, Tomás Alberti, y al 
«sistencia de los acuerdos de la Co- P^SO de todos los gastos y cosías 

del pleito;«misión y Diputación provincial y 
«de las Reales órdenes dictadas res-
«peeto á,ellas, no ha podido tras- i présenté la primera copia de la es- í 
«currir el plazo para interponer í '^‘'^^'“’’'^ d® H <10 Diciembre de 1874 
«ante el Tribunal contencioso-ad- t testimonio de las certificaciones
«ministrativo de primera instancia í expedidas por el Secretario de la 
«la demanda correspondiente, que !
"ífólo es admisible despues de que- j
«dar firmes y estables las résolu- 1
«cienes que la motivan;» y í

Que en vista de la anterior sen- Í 
tencia, la Diputación provincial, * 
en sesión celebrada el 15 de Abril ? 
de 1878, acordó que so procediera i 
dentro del término legal á entablar ' 
y seguir por todos sus trámites el ‘ 
litigio sobre nulidad dei llamado . 
contrato de carreteras Alberti; ; 
nombrando para que la represen- 1 
tara al Diputado D.Antonio Quin- 1 
tana y Alcalá. 1

Vistas las actuaciones conten- 
cioso~administrativas en primera 
instancia, de las cuales aparece; i

t

i

Que en 25 de Junio del ex pre 
f sado año 1878, el Procurador don 
í Andrés Lasso de la Vega, en nom

bre de D. Enrique de Leguina, Go
bernador civil de Córdoba, y de don 
Antonio Quintana y Alcalá, repre
sentantes de la Diputación provin
cial, dedujo ante la Comisión de
manda contencioso-administrativa 
con la pretensión de que se decla
rase rescindido, roto, nulo y de 
ningún valor ni efecto, el convenio 
escriturado de 11 do Diciembre de 
1874, celebrado para Construcción 
de carreteras, que no se designan, 
yante el Notario D. Juan Manuel 
del Villar, por .D, Antonio Lopez 
Zapata, como Vicepresidente de la 
Comisión provincial y á título de 
representante de la Diputación, y 

1 por D. Tomás Alberti, á quien de
bía condenar en todas las costas 
del litigio:

Que el Gobernador en 28 de Ju
nio de 1878, de conformidad con lo 
cónsultado por la Comisión, decla
ró procedente la via contenciosa 
para la anterior demanda, y em- ! 

i plazado D. Tomás Alberti, la con- ! 
t testó en su nombre el Procurador \ 

D. Francisco de Vargas Machuca, 5 
pidiendo que se declarase ue la de- 1 
manda propuesta era inadmisible ; 
por haberse deducido fuera del tér
mino que la ley previene, y si á ello 
no hubiere lugar, que se absolviese 
de la misma á su representado, de
clarando en su virtud que el con
trato celebrado para la construc-
ción de carreteras provinciales por 
valor de 5 millones de pesetas era 
perfectamente válido y debía con
tinuar produciendo todos sus efec
tos legales conforme á las recípro
cas obligaciones que contiene; con
denando además á la Diputación 
a! abono de los daños y perjuicios

■ que con sus acuerdos y suspensio- 
1 nes inmotivadas del contrato había

Que con el anterior escrito se 

Diputación provincial de los acuer- '
dos tomados por esta y por la Co- Í 
misión hasta 5 de Noviembre de 
aquel año, relativos á la aprobación j 
dei contrato Alberti:

Que Ias partes en sus escritos 
de réplica y dúplica insistieron en j 
sus respectivas pretensiones, pi- j 
diendo ambas que se recibiera el ? 
pleito á prueba por el término má- ; 
ximo que la ley señala; y así Io ’ 
acordó la Comisión por autos de 3 í 
y 21 do Setiembre de 1878: j

Que durante dicho término vi- Í 
nieron á los-, autos á petición del | 
demandante, y entre otros docu- i 
mentos, una certificación expedí- i 
da, con citación contraria, por el i

3 Secretario de la Diputación pro
vincial, del inventario de actas y 
diligencias de entrega, que se llevó 
á efecto el dia 5 de Enero de 1875; 
de la que aparece que respecto al 
año 1874 sólo existían en el Archi
vo 29 pliegos, que se dijo consti
tuían Ias actas ordinarias de la Co
misión; dos legajos de actas refe
rentes á quintas; un libro de apun
tes para las actas de la Comisión 
permanente, y varios legajos que 
constituyen en borrador las actas 
da la Comisión del referido año: 
otra certifieSeion librada por ei 
mismo funcionario, del acta de la 
sesión extraordinaria y secreta ce
lebrada por la Comisión provincial 
el 20 de Enero de 1875, de la que 
resulta: que el Vicepresidente ma
nifestó que examinadas las actas 
de la Corporación, las había encon
trado exi'endidas, pero sin firmar, í 
desde 1.* de Enero hasta 29 de Ma 
yo. y desde esta fecha hasta-31 de
Dicierabre, sin extender más que 
en sim ni a olen simple minuta; y que el Secre
tario de la Diputación, D, Manuel 
Ballesteros, expuso al ser pregun- g
tado sobre el particular, que el ex
cesivo aumento de trabajo y las 
enfermedades que sufrió hablan si
do causa de que el personal subal
terno no hubiera podido dedicarse 
á poner en limpio aquellos acuer
dos, si bien por su parte los había 
redactado en papel común con 
exactitud completa, y como copia j
fiel de las deliberaciones y resoln- 

; dones de la Comisión; y otra certi
ficación acreditando que de los an
tecedentes relativos á Ias carrete
ras provinciales no aparecía con
cretamente aprobado por acuerdo 
expreso de la Diputación ninguno 
de los proyectos facultativos que se 
hallaban estudiados y sin empezar 
las construcciones, con anteriori
dad á la contrata Alberti:

Que á instancia del demandante, 
y prévia citación de la parte con
traria, se practicó por el Tribunal 
el reconocimiento de los valores 
que constituyen el depósito que en 
6 de Noviembre de 1874 verificó 
D. Tomás Alberti, resultando que 
existían los siguientes; 70.000 rs 

t

en obligaciones de ferro-carriles, 
1.700,000 en láminas del 3 por 100 
exterior, y 160.000 en Deuda inte
rior dei 3 por 100, ó sea un total 
de 1.930.000 rs. nominales:

Que á petición del demandado, 
y durante el término de prueba, se 
unieron á los autos varias certifi
caciones expedidas por el Secreta
rio de la Diputación, previa ci
tación contraria^ de documentos 
obrantes en el expediento de car
reteras^ relativos á los acuerdos to^ 
mados en Enero de 1875 sobre sus
pensión y nulidad dei contrato, y 
sobre el cumplimiento por parte 
dé aquella Corporación de las Rea
les órdenes de 13 de Mayo y 17 do

Í
1
5

i

1

Junio del mismo año; y ademas, 
certificó aquel funcionario con las 
mismas solemnidades, que de los 
antecedentes que existían en el Ne
gociado de Obras públicas aparecía 
que con anterioridad al contrato 
Alberti, se hallaban estudiados y 
no construidos, ni contratados, va
rios proyectos de carretera que se 
expresan, comprendiendo Memo
rias descriptivas, planos, condicio
nes facultativas y presupuestos; 
que entre los acuerdos tomados por 
la Diputación desde 1865 hasta No
viembre de 1874, existían varios 
que se mencionan, por los cuales 
se aprobó y adicionó el plan de car
reteras da la provincia, determi
nando el órden de preferencia para 
la ejecución de las mismas, y apro
bando algunos proyectos y estu- 

' dios hechos;
Que el representante de D. To

más Alberti, dentro del mismo pe
riodo de prueba, presentó cinco 

1 certificaciones expedidas en el año 
1874 por el Secretario de la Dipu- 
tacion D, Manuel Ballesteros, y 

| con el V.’ 3/ la primera del Conde 
de Cañete de las Torres, y las cua
tro restantes del entónces Gober
nador de la provincia D. Rafael de 
Adam,^ referentes estas últimas á 
las sesiones celebradas por la Co
misión en 29 de Mayo y g da Julio, 
y por la Diputación en 6 de Julio y 5 
de Noviembre del referido año 1874; 
y solicitó que, prévia la oportuna 
citación contraria, reconocieran 
sus firmas D. Manuel Ballesteros y 
D. Rafael de Adam, como así tuvo 
lugar por mandato del Tribunal:

Que la Comisión provincial en 
30 de Octubre de 1878 dictó sen
tencia, por Ia que declaró nulo el 
contrato escriturada en H de Di
ciembre de 1874 entre el Vicepre
sidente de la Diputación provin
cial, D. Antonio Lopez Zapata, 
Conde de Cañete de las Torres, y 
D. Tomás Alberti, con las costas á 
cargo del demandado:

(Se continuar,?.)

àïbmjfi^os,
Núm, 932.

.= leu líi GoasLÍluc’OD3Í <13 
fLc'racéj33.

Adieto.
Don Francisco Cruzado y Espejo, 

Alcalde constitucional de esta 
villa.
Hago saber: que terminado pol

la junta pericial en borrador el 
apéndice al araillaramiento de la 
liqueza inmueble, cultivo y gana
dería do este distrito municipal, el 
cual ha de servír de base para la 
derrama de la contribución terri- 
toríal del próximo aña económico 
de IMOai 1881, se halla es puesto 
al publico en la secretaría de este

*i
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ayuntamieEto, por ténaino de odio • 
dias, para que los contribuyentes, ; 
tanto vecinos como forasteros, que . 
hayan tenido alteración en su ri- j 
queza, puedan examinarlo y recia- j 
mar de agravios caso de equivo- 
cacion; en la inteligencia que tras
currido dicho plazo no habrá lugar , 
á ser atendidas por justas que 
sean. _ 1

Y para general conocimiento ' 
se publica y fija el presente en Al- . 
caracejoB á 30de Abril de 1880.— ■ 
El Alcalde, Francisco Cruzado — ■ 
El Secretario, Antonio Sánchez.

Núm. 933.
A caldí i co3Sí.iíuc'o la' da 

Montoro.
Terminado el apéndice al ami- 

Uaramiento de la riqueza de este 
distrito municipal que ha de servir 
de base para la derrama de la con
tribución territorial correspon
diente al año económico próximo 
de 1880 á 1881, queda espuesto al 
público en la Secretaría municipal 
por término de quince dias conta
dos desde el de la fecha, á fin de 
que todos loa propietarios en él 
comprendidos puedan examinado 

-y deducir las reclamaciones que 
extímen convenientes, en la inte
ligencia de que trascurrido dicho 
plazo no será atendida ninguna de 
las que se presenten por este con-- 
cepto.

Montoro 3 de Mayo de 1880.— 
Bartolomé Romero.—Manuel de 
Burgos, Secretario.

Núm. 943.
Alcaldía constitucional de 

Pozoblanco.

D. Cristóbal de Sepúlveda y Qui
rós, Alcaide constitucional de 
esta villa.

Hago saber: Que terminado en 
borrador por la junta peric al de 
esta villa el apéndice al amÜla- 
raraiento delà riqueza de la mis
ma, que ha de S'ervir de baso para 
el repartimiento de la contribución 
territorial en el año económico de 
rail ochocientos ochenta al mil 
ochocientos ochenta y uno, se pu
bica por quince dias, durante los 
cuales estará de manifiesto en la 
secretaría de este Ayuntamiento 
para que pueda ser examinado por 
los contribuyentes.

Pozoblanco primero de Mayo 
de mil ochocientos ochenta.—Cris
tóbal de Sepúlveda,

Núm. 938.
Un’ver.;id.al de Sevilla.

Primera enseñanza.

Anuncio.
En virtud de lo dispuesto en 

el artículo 186 de la Ley de Ina- . 
truccion pública de 9 de Setiembre, 
de 1857, en la regla 1.® de la Real 
órden de 7 de Junio de 1850 y en 
la 10.‘ y siguientes de la de 10 de 
Agosto de 1858,deben proveerse por 
oposición en el mes de -Junio próc- 
simo las Escuelas de dicha clase 
correspondientes á las provincias 
de Canarias y Sevilla que á conti
nuación se expre.san'.

Provincia de Canarias.
Escuelas de niños.

La elemental de Mazo con T100 
pesetas de haber anual.

Las de Garachico y Oliva con 
1000 cada una.

Las de Arona, Agulo, Barlo
vento, Fasnia, Granadilla, (pago 
de Charco del Pino) Garafía, Inza, 
Paso, Pájara, San Nicolás, Santa 
Ursula, San Bartolomé de Lanza- 
rote. Tías, Tinajo, Tuineje, Te- 
quise, Vallehermoso y Vilaflor, 
con 825 cada una.

Las de Arico, Breña alta. Bre
ña baja, Candelaria, Fuencaliente, 
Las Palmas (pago de Mazagan) 
Silos, San Andrés y Sauces (pago 
de S. Andrés) y San Andrés y Sau
ces (pago de Sauces) con 750 ca
da una.

Escuelas de niñas.
Las elementales de Breña alta, 

Agulo, Barlovento, Fasnia, Gara- 
fía, S. Bartolomé de Lanzarote, 
Paso, Tequise, Tías, Tinajo,' San 
Sebastian, Va lehermoso y Vila
flor, con 550 cada una.

Las de Candelaria, Rosario (pa
go de la Esperanza) y Los Llanos 
(pago de Tas acor te) con 500 ca
da una.

Provincia de Sevilla.
Una plaza de auxiliar, de nue

va creación, de las escuelas de ni
ñas de Sevilla, con 730 pesetas.

Ademas se proveerán todas las 
escuelas de uno y otro sexo que 
queden vacantes en todo el mes de 
Mayo y hasta el dia en que den 
principio los ejercicios de oposición 
en el de Junio próximo, con arreglo 
á lo prevenido en la disposición 1.' 
de la Real órden de 1,® de Marzo 
de 1879.

Los maestros y maestros de las 
citadas provincias que no hubieren 
ingresado por oposición ó que des
empeñen escuelas que coa arreglo 
al nuevo censo pasan á esta cate
goría, se presentarán ante el Tri- 

1 bunaí que ha de reunirse para es
tos actos, á hacér los. ejercicios 
correspondientes, en cumplimiento 
de lo dictado ea la disposición 3." 
de la Real Órden de 4 de Febrero 
último.

Además del sueldo que á las 
escuetas se tenga asignado, los 
maestros y maestras disfrutarán 
habitación capaz y decante para 
síy su familia, y las retribuciones 
de los niños y niñas que puedan 
pagarías.

Los aspirantes presentaría sus 
so!icitude.s doeumsatadas en la : 
Secretaría de la Junta de Instruc- > 
eión pública de la provincia, tres 
dias antes, por Io raenos, de termi
nar el mes de la publicación de es
te edicto en el <BoletÍQ oficial» de ! 
la mismo. Los ejercicios se verifi- 1 
caráu eu la referida capital en el ; 
local, dias y horas que en virtud . 
de lo prevenido ea la regla 1-1 de i 
la citada Real órden de 10 de | 
Agosto de 1858 determine el Trí- í 
bunaí, que se constituirá y fancio- i 
nará con arreglo á lo dispuesto en t 
el Decreto de 14 de Setiembre de 1 
1870. J

Lo que se publica para conoci
miento de los maestros que deseen 
tomar parte en las referidas opo- | 
siciones. • 

Sevilla 1.® de Mayo de 1880.— j 
El Rector, Manuel Laraña. |

Núm. 031. 
Comi.3’oa f'jecutiví por ia 

Hacisada.

Anuncio.
Habiendo uispuesto el Sr. Ge- 

fe económico de esta provincia 
que se suspenda la subasta del Co
to minero Riqueza cordobesa, que 
estaba anunciada para el dia de 
hoy, se hace saber, que dicho ac
to se llevará á cabo eí once del ac
tual á las doce de su mañana, eu 

\ Jos estrados de la Alcaldí.i de esta 
ciudad, en los mismos térmiuos 
que se prevenía en el edicto inser
to en el «Boletín oficial,» de esta 

; referida provincia respectivo al dia 
27 del pasado, si antes no satisface 
la empresa dueña de dicha propie
dad minera el resto de un débito 
porcánon de superficie y el impor
te de las dietas y gastos del proce- 

i dimiento de apremio
Córdoba 4 de Mayo de 1880.— 

El Comisionado, Manuel Man dy.

. a—^—;—.™«ií™í*.=« ■— ---------------- --

AHREN 0.4 MIEN T0.=Da la 
testamentaria del Exemo. Sr. Du
que de Medinaceli y en subasta 
privada que tendrá lugar el dia 24 

. de Mayo próximo á las doce de su 
mañana en la Administración de 
Cañete de las Torre.?, y en Ja Con
taduría principal de dicho Sr. en 

■ Madrid, se admiten proposiciones 
• para el arriendo del cortijo nom- 
; brado Los Rubios, situado en el 
í término de la villa de Cañete.
i Las personas que quieran inte

resarse en dicho arriendo, podrán 
1 informarso del pliego dq oondieio- 
Í nés que ha de servir do base para 
( el mismo, que se halla de manifies- 
í tó en la administración de la an- 
v tedi-cha villa,

5 FiUaeioaes y slue o 
: nes par^ Fí-í quintos -'^ 
i espeuden eo Íiá Iro píen* 
i la de ^hts penó ioo,
5

AVISO, 
á los Sres. Alcaldes Presidecte da la ' 
Junias Municipales e AiuillaramisuB 

lo de esta Provincia.
Dou Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios fiyunia- 
mienlos de ia Provincia, que vive en 
la SMazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10,, ha sido nombrado Represen* 
lanío en esta C ''*ilal del Conlro Ge
neral eslablœid JiMadrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres, D. José María Muñoz, y 
D Caries Gómez Samper, que entien
de en la formacimi de RegisUos de 
tincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami
llara míen Los. Lo que llene el honor 
de parlicipar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar Sos servicios de dichc 
Geoti'o, para que vaiiéndose de sa 
conduelo les sea más fácil su inleli- 

■ geneia con aquél.
Advierte Lambien à las juntas. 

Municipales, queja Empresa se eu 
carga sin mas retribución que laaes- 
lablecidas en sus circulares de gestio- 
nar y activar la resoluciónenetMinis- 
ferio de liacieuda de los recursos de 
apcíacion que puedan produciree cou 
arreglo ai artic Lo 74 del Regla- 
ménio.

Las Consultas á que dicha Em
presa se refiere en sus circulares son 
de la incumbencia esclusiva del Gea 
tro General resolverías-y á eí dele 
ran dirigirse la¿ comunicaciones.

MADERAS DE SEGURA.

Acaba de llegar al Almacén fiel 
ex-convento del Carmen un gran 
surtido de esta éscelente madera, 
esciusivamente salgareñá, Se sirve 
para todas aplicaciones á medida 
exacta.

Se hacen chaflones de escua
dría ordinaria, como también eco
nómico.? para pisos ó seru de 3 por 
8y 3 por 9pulgadas, unos y otros 
con las longitudes que se deseen; 
debiendo advertir son de mas con
sistencia y duración que los de flan- 
des, corno es sabido.

Cincuenta mil tablas ordina- 
rias y de enrasar, que sin embar - 

¡go tle su superioridad sobre las 
del país, y las de challones de Alan
des, se cederán á precios mas ar- 
aeglados. 15=4

Guia practica para conservar y re
cobrar la salud, ó tratado completo 
de medicina y Jarmacia doméstica 
al alcanc de todo el mundo, por el 

Dr. E. Vellet.
Forma uu tomo do mas de 4(10 

1 paginas conteniendo los medies do 
conocer las enfermedades por sus 
síntomas, y el empleo de los medios 
mas eficaces para curarías. Se ven
do en la Librería del Icario de Cór
doba á 18 peales rjemplar.
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